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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se eleva 
a definitiva la relación provisjonal de a8pirantet
admitidos 11 excluidos a la oposición para cubrir
una pla2:a vacante en el Cuerpo de Astrónomos de
la Dtrecctón General del Imtttuto Geográfico 11 Ca
tastral.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 239. de 6 de octubre del afio en curso, la relación provisio
nal . de aspirantes admitidos y excluidos a la opOsición para
cubrir 'una plaza vacante en el Cuerpo de Astrónomos de la Di
rección General del Instituto Geográfico y Catastral. y habiendo
transcurrido el plazo que tenían los interesados para interponer
reclamación. de conformidad con el articulo 121 de la Ley de
Procédimiento Admin1stratilro, sin que se haya presentado
ninguna,

Esta Presidencia del .Gobierno. de conformidad con la; pro
puesta de esa Dirección General, há tenido a bien elevar a de
finitiva. la referida. relación de aspirantes admitidos y excluidos
a la mencionada oposición, los cuales, si hubiera lugar, podrán
interp<:lner recurso de reposición, previsto en el articulo 126 de
la ya nombrada Ley de Procedimiento, en relación con lo esta
blecido en el articulo 52 de la.Ley Reguladora deja JurisdiccIón
Contencioso-administrativ8, que ha de presentarse en el plazo de
un· mes, a contar de la publicación de la presente Orden,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

OARRERO

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8 <le octubre <le 1970 par !f.O que Se
anuncf4 concurso--opostetón para cubrir plaza3 en
las Acatlemla8 de los CUerpos tle sanJda<l Militar
(M«lIclna y Veterinaria) y Farmac/a Militar.

se anuncia concurso-oposición para cubrir las plazas de Ca
balleros Cadetes que se indican en cada una de las- Academias
de los Cuerpós que se relacionan:

Academia de sanIdad Mllitar, Sección de Medicina: Treinta
y dos. sección de Veterinaria: Tres.

Academia de Farmacia Militar: Tres.

Los respectivos concursos-oposiciones se regirlm por las Ins
trucciones que se aprueban por esta mIsma Orden, y se publi-
can a continuación.. .

Los exámenes darán comienzo en la primera decena del pr~
ximo mes de mayo.

Madrid, 8 de octubre de 1970.

CASTAl'10N' DE MENA

Instrucciones para las convocatorias de ingreso en las Academias
de los Cuerpos de Sanidad (Medicina y Veterinaria) y Farmacia

MlUIar

l. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. E~ ingreso en· cualquiera de las Academias de los Cuer~
pos de Sanidad (en sus dos Secciones de Medicina y Veterina
ria) JI Farmacia Militar se hará por concurso-oposiclón, entre
los aspirantes que reúnan, además de la aptitud. física y buen
concepto moral, las siguientes condiciones:

1.11. Nacionalidad eSP!Lfiola.
_ 1.12, Edad. comprendula entre los veintiuno y treinta y un

altos.

Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxil1ar de Practican~

tes de Sanidad Militar' que deseen ~ncUlT1r a la llposición para
cubrir las plazas de Medicina podran hacerlo si cumplen los
restantes requisitos de estas Instrucciones. hasta la edad limite
de cuarenta años.

Regla análoga se seguirá para los aspirantes .procedentes del
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia. para cubrir las
plazas anunciadas en el cuerpo de Fannac1a.

CualqUiera de las edades citadas se entenderán cumplidas
dentro del año natural en que se celebre la convocatoria.

1.13. Titulos facultativos: Los que se indican a continua
ción:

Cuerpo de sanitUui Mflitar

Medicina: Licenciado en Medicina y Cirugía.
Veterinaria: Licenciado en Veterinaria.

Cuerpo de Farmacia MiUiar

Licenciado en Farmacia.

1.14. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier eSa
tado civil, debiendo, en el caso de ser casados, someterse a la
información necesaria de la licencia especial para contraer ma
trimonio que exige la legislación vigente, quedando condiciona
da su admisión al resultado favorable de dicha información.

2. DE LA CON:CURRENCIA DE ASPIRANTES

2.1. Documentaciones:
2.11. Los aspirantes promoverán instancia al Coronel Direc

tor de la Academia respectiva, según modelo que se publica al
final de estas Instrucciones, asi como la copia del expediente
aeadémico y certificados acreditativOs de cuantos méritos c1en
tifioos considere oportuno afiadir el SOlicItante y que deberán
tener entrada en ella desde el 1 de febrero· al 15 de marzo del
año en que se celebre la convocatoria.

A la Instancla se unirán dos fotogratias: una, pegada en el
lugar sefialado para ello; la otra, respaldada. con el nombre y
apellidos del aspirante.

2.12. Además. los aspirantes aprobados que(ia.rán obligados
a presentar la siguiente documentación:

2.121. Oertlllcación Oteral (no extracto) del acta de naci
miento del ..pirante, en concepto tle hiJo legitlmo o legltlma
do, legaUzada al fu... expedida en DIstrito Notarlal dlotlnto a
aquel en que se halla enclavada la Academia.

2.122, TItulo f""ultatlvo correspondiente, a tenor de lo pre
ceptuado en el número 1.13 o testimOnio notarial de estar en
poeeslón del mismo.

En su defecto, justificante de haber hecho efectivos loa de..
rechos deexpedicion del mencionado titulo.

2.123. oertlficaclón del estado clvll.
Los aspirantes que sean casados y no hayan obtenido comO

militares la licencia expresada en el número 1.14, aoompafiarán
certificado de nacional1dad de su esposa y solicitud de tal l1cen~
cia, «a posteriorbt, por analogía y a 108 efeetoe de la. menciona
da legislación.

2.124. Certificado del Registro Central de Penados y Rb
beldes de no haber cumplido condena ni estar declarado en
rebeldía.

2.125. Certificado de buena conducta moral y social expe
dido por el Gobernador civil de la respectiva provincia, excep
to para. los residentes en Madrid, que habrá de serlo por la
Dirección General de Begurlded.

2.126. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2.127. Los aspirantes civiles que resultasen -aprobados, copia

de las págine. 11 y 13 de su cartilla milltar debIdamente le
galizadas por la Intervención MiUtar de la Plaza, por Notario
Civil o por la Alcaldía, según el punto de su restdeneia.

2.128, Beneficlarl"" de ingreso: COpia de la Orden de con
cesión de tales beneficios.

2.13. Los aspirantes que sean militares cursarán sus 1ns
tanelas en unión de las dos fotografías a. que hace referencia
el número 2.11 anterlor, por conducto de BU CuerpO. y los' pro
cedentes de la l. P. S.. lo harán par conducto del Jefe del
C. M, R. donde estén agregadoe a efectos de movilización.

Estos Jefes las informarán y remitirán directamente a 1&
Academia correspondiente, anticipando por vía telegré1ica, las
peticiones. cuando dichos Jefes consideren que talta material
mente tiempo, para que puedan tener entrada en la Academia
én la fecha señalada...

Los aspirantes militares, cualquiera q\le sea su escala o em
pleo, que resulten aprobados, unirán a la documentación el-
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tada en el número 2.11 anterior, la copia de sus Hojas de ser~

vicios o Filiación y Hojas de Castigos.
Si fueran casados, unirán la licencia especial correspon

diente a su categoria, y de no poseerla se someterán a lo dis
puesto en el apartado 1.14 del número 1.1.

2.14. Toda la documentación a que se hace referencia en los
apartados 2.12 y segundo párrafo del 2.13, debidamente cum
plimentada. se presentará dentIo de los treinta días hábiles,
a partir de la aprobación de la última prueba. bien entend.1do
que si faltase algún documento, o si careciese de los 'requisitos
que se exigen al expirar dicho plazo, los presuntos opositores
quedarán excluidos de la oposición, por documentación inCOlU
pleta.

Dentro de ese mismo plazo deberán también ingresar en la
Caja de la Academia el importe del equipo todos los que no
tengan derecho a que les sea abonado con cargo al presu
puesto del Ministerio del Ejército.

2.2. Beneficios de ingreso:
Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir plaza,

los aspirantes que, además de alcanzar la nota' de suficiencia
en todos los ejercicios (cinco), Sean hijos, hermanos o nietos
de Laureados de San Fernando; los hijos de poseedores de la
Medalla Militar Individual y lOS huérfanos de mU1tares de los
tres Ejércitos, profesionales, de complemento, honorifícos o mi
litarizados. muertos en campaña o en acto de servicio o de sus
resultas, así como a.sesinadQs en zona roja. sin menoscabo del
honor militar.

Dicho beneficio lo acreditarán mediante copia legalizada de
la Orden ministerial que les reconoce tal derecho.

La solicitud de la concesión de estos beneficios se gestionará
con anterioridad. a través de la Jefatura del Patronato de Huér
fanos Militares de este Ministerio. quien indicará la docmllen
meión, que, en cada caso, se deberá acompafiar a la instan
cia.

2.22. También dlsfrutarán de los beneficios de ingreso en las
condiciones enumerad1!J\ en el apartado 2.21, los Oficiales Sub-
oficiales o asimilados, todos profesionales. '

Harán constar esta éircunstancia en la instancia.
El, COronel Director de la ~spectiva Academia otorgárá

dichos beneficios, a la vista de 1M instancias y Hojas de ser
vicios de los interesados.

3. DERECHOS DE EXAMEN

3.1. Los opositores satisfarán en concepto de derechos de
examen la cantidad de quinientas (500) pesetas, que remitirán
por giro postal a la Academia correspondiente, haciendo cons
tar la fecha y número del giro en sus instancias;

La refertdacantldad no será devuelta aun cuando deje de
ooncurrlrse a las pruebas de examen.

3.2. Quedan exentos del pago a que hace referencia el nú
mero anterior:

3.21. Los huérfanos de militares profesionales de los tres
Ejércitoo.

3.22. Los hijos. hermanos o nietos de Laureados de San
Fernando e hijos de poseedores de la Medalla Militar Indivi
dua!.

3.23. Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.24. Las clases de tropa prOC€dentes de alistamiento o vo

luntariado. estos últimos con veinte meses de servicio en fllas
cumplidos el dia en que den comienzo los ejercicios de la oPO:
slcióu.

La Academia aplicará estos beneficios a la vista de los datos
fac1l1tados en la instancia de los interesados.

Estos podrán ser requeridos para que demuestren docu·
mentalmente su derecho.

COn tal fin se les not111cará por escrito esta circunstancia,
relacionando los documentos que deberán aportar el dia que
hagan su presentación en la Academia para tomar parte en
106 exámenes.

4. OPOSICIÓN

4.01. Los exámenes de la oposición darán comienzo en la
primera decena del mes de mayo.

Las aspirantes recibirán el oportuno aviso de la Academia
notlflcándoles su admisión al concurso o las razones que a ello
se O!JOugau.

Aquellos que a los quince dlas de haber sido remitida su
Instancia no recibieran contestación de la Academia se dirigi
rán a la Jefatura_ de -Estudios de la misma. interesando noticias
de ella.

4.02., El COronel Director de la Academia respectiva a la
vista del número de Mpirantes admitidos, los dividirá en tan
das. cuyas fechas de actuacIón be sefialarán por sorteo que
se celebrará el día 11 de abril, a presencia de los aspirantes
que lo .deseen. Asimismo propondrá al Estado Mayor central
(DirecCIón General de Instrucción y Enseñanza) los 'ITibunales
necesarios y la composición de las tandas.

4.03. Los aspirantes que sean m111tares harán los viajes
de Ida para tomar parte en las oposiciones, y de regreso,
para incorporarse a su destino, una vez terminadas éstas, por
cuenta del Estado.

4.04. El reconocimiento médico se verificará por tandas en
la Academia de Sanidad Militar, para lo cual el Coronel' Di
rector de la de Farmacia remitirá al de aquélla la relación de los
aspirantes.

La fecha y hora para los reconocimientos serán fijados,
previa propuesta de los Directoreb de ambas Academias, por
el Estado MaYQr Central (Dirección General de Instrucción y
Enseñanza).

Para el reconocimiento regirán las siguientes directrices:
4.041. El reconocJmiento facultativo se verificará con luz

natural, en local apropiado y con el material necesario.
Entre las distintas exploraciones se verificará un examen

de orina recientemente emitida y radioscopia o radiografía O
foto-radioscopia de tórax.

4.042. El aspirante se presentará completamente d€Slludo
ante el Tribunal, siendo reconocido separadamente por cada
uno de los Médicos que 10 constituyan.

El cuadro vigente de inutilidad€S dif-opuésto por el Decreto
de 6 de abril de 1943 (<<Diario Oficial» número 136). se aplicará
en toda su extens1ón, con la.s variaciones que a continuación
se expresan.

4.021. Serán considerados inútiles los que padezcan miopía
o hipermetropía superiores a siete dioptrías en cualquier ojo
y aquellos otros cuyos defectos de refracción, una vez corre
gidos, no logren alcanzar una agudeza visual de los dos tercios
de la escala de Weker en cada ojo.

4.0422. El número 92 del primer grupo y el número 30 del
tercero se modificaráa considerando como inútiles a los que
no oigan la voz normal a una distancia de cuatro metros.

4.0423. Se entenderan modificados los nUmeras 69 del pri
mer grupo y el 19 del tercero, declarando causa de inutilidad
la desigualdad permanente de las~ extremidades que dé lugar a.
cojera.

4.043. Serán también causas de inutilidad la pérdida total
o parcial, congénita o adquirida. de cualquier parte del cuerpo
que, alterando la morfología normal, dé aspecto ridículo a quie.
nes la padecen.

Asimismo la tartamudez exagerada.
4.044. Se exigirá como talla minima en el acto del recono

cimiento un metro seiscientos milimetros. Entre la talla y el
perimetro torácico, la relación será proporcionada El la edad
y tanto más exacta cuanto mayor sea la proximidad a la
edad militar.

En los CMOS dudQsos, la desproporción que pueda hallarse
entre perimetro y talla se subordinará al potencial biológico que
acusen los datos recogidos por la exploración completa del as
pirante.

4.045. El Tribunal considerará como inútiles a los qué' pa
dezcan defectos Q enfermedades comprendidas en los tres gru
pos del cuadro de inutilidades vigente, sin que proceda la ob
servación más que en los casos excepcionales en que. a ins
tancia de parte del Tribunal, único a quien compete dec1dir,
entienda debe practicarse; la solicitud de observación deberá
hacerse dentro de las veinticuatro horas siguientes al reco
nocimiento.

En caso de ser concedida, será practicada por dos Médi
cos militares de la plaza, siendo de cuenta de los interesados los
gastos que aquélla origine, ya se verüiquen en el domic11io par
ticular o en los hospitaIes civiles o militares, según convenga
al mejor éxito. y por disposición de los Médicos observadores.

El periodo de observación comenzará inmediatamente deg..
pués de su concesión' por el Director de la Academia, y no ex
cederá de cuarenta días; pero podrá darse aquélla por ter·
minada en cualquier fecha, tan pronto haya podido formarse
ju1cio.

El TrIbunal Médico de reconocimiento, a la vista de la Hoja
Clínica extendida por los Médicos encargados de la observa
ción facultativa, autorizará a 108 opositores, si su estado de Bar
lud se 10 permite, a que realicen los eJercicim de las restantes
pruebas de la convocatoria. en las fechas y plazos que les hayan
correspondido. en la inteligencia de que la aprobación definitiva
para el ingreso quedara subordinada a la declaración de utl·
lidad en el reconocimiento facultativo final. como efeeto de la
primera prueba pendiente.

4.046. La declaración de inutilidad para Ingreso en estas
Academias Militares no prejuzga ni supone igual exención para
el servicio militar.

4.047. Los tallos del Tribunal de reconocimiento se tomarán
por mayoría de votos, siendo sus acuerdos definitivos,

4,048. Si el reconOCimiento presentase enfennedad o defec
to físico no incluido taxativamente en el cuadro de exenciones
y que, a Juicio del Tribunal Médico, lo excluya de ingreso en
la Academia, en razonado escrito se fundamentará el tallo,
que será sometido a la aprobación del coronel Director de la
misma.

4.049. El Presidente del Tribunal resolverá, asesorado por los
Vocales, las reclamaciones o incidencias que se produzcan o las
tramitará al Director de la Academia para la determinación que
proceda.

4.05. Los aspirantes declarados útiles realizarán a continua
ción, por tandas, los exámenes correspondientes a las restan
tes pruebas.

4.06. Los ejercicios de que constarán las oposiciones. todos
ellos eliminatorios, serán, para cada cuerpo, los que se <teta...
Han:
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Programa.

1.. 2.' 3.& pruebas 4." pruebas

Escrito .. Oral Práctico Práctico .

6alÚdad J Medicina .
t Veterlnarla .......•.

Farmacia

Oral
Oral

CHnlco Escrito
Práctico . Escrito

El aprobado por esta misma Orden.
El aprobado por Orden de ~J:1-1l-62 (<<Dia

rio Oficial» número 270). Apéndice nú·
mero 2 de la· «COlección Legislativa»
de 1962.

El aprobado por orden de la Presiden·
cla del Gobierno de 9-11-66 (<<Diario
Oficial» número 272. y «Boletín Oficial
del Estado» número 276).

4.07. Los ejercicios se desarrollarán de acuerdo con las nor
mas que. aprobadas por el Estado Mayor central (Dirección (le
neral de Instrucción y Enseñanza), estarán expuestas en las
Academias respectivas con dos meses .de antelación al dia en
que comiencen los exámenes.

4.08. Para la conceptuación de los ejercicios. cad'a uno de
los componentes del Tribunal valorará' numéricamente la ac
tuación del opositor de cero a diez puntos, hallándose después
la media aritmética. .

será condición indispensable para pasar al'.ejercicio siguien~
te alcanzar un minlmo de cinco puntos en el anterior, sin ha
ber sido calificado. de cero en ninguna de sus partes, cuando
el ejercicio tenga. varias.

Al finalizar cada ejercicio, y una vez aprobada. el acta de
examen, se expondrá al público la relación de los aspirantes
que lo hayan superado, con las eallficaciones obtenidas.

4.09. Los aspirantes que sin motivo justtricado dejen de
presentarse a examen el día y hora que tengan señalado para
cada ejercicio, se entiende que renuncian a tomar parte en la.
convoc'atori'&.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfennedad o
justificado motivo, anteriores a la fecha señalada para la pri
mera prueba o simultáneo. con ella, 16 manifestarán por escrito
al Coronel Director de la Academia respectiva, acompafiando
los oportunos eert1!icados; .

El certificado facultativo que acredite la enfermedad habrá
de ser expedido por el Médico militar designado por el 00
bernador militar de la plaza en que resida el aspirante, a cuyo
efecto solicitará éste. por eser1to, de aquella Autoridad, el
oportuno reconocimiento

El certificado de referencia será expedido por un Médico
civil en el caso de que en el punto 'de residencia del aspi
rante no hubiera ninguno m1l1tar.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la eausa que
motivó su falta. de. presenta.c1ón, deberá presentarse en la Je
fatura de Estudios de la Academia para que le sea sefialada
nueva fecha, si a ello hubiera lugar, pues sólo pOdrá exami
narse de una prueba eada día, y ello dentro del plazo marcado
para el desarrollo de la opos1c1ón.

4.10. El aspltante que despnés de empezada una prueba de
sista de continuarla. se entiende que renuncia al examen.

Si una .vez comenzado éste tuviera que retirarse por. caUSa
de enfermedad, lo DllUlifestará al Presidente del TrIbunal.

El _aspirante será reconoeido por un Médico mUltar, .y si
fuese leg1tima la causa alegada, le será autorizada la nueva adw
nllsión a examen,' en las condiciones que sefiala el últlmo pá-
rrato del ntlmet'O anterior.

En el ca.sode- que la enfermedad no resulte justificada de
berá continuar BU examen en el acto, y si desiste quedarlÍ eli
minado de la oposieión

Si 1& enfermedad ocurriese entre la realiZación de dos pruew
bas o ejercicios, se procederá en la forma análoga a lo que que
da expuesto.

4.11. Terminadas las pruebB.s se obtendrá la calificación de-
flnitiva de cadá opositor sumando las notas que hubiere al~
canzado en cada ejercieio, afectadaa de los coefieientes de im
portancia establecidos para ellos y dividiendo el resultado as!
obtelÚdo por la swna de dlch08 coeficientes.

4.12. El Coronel Director de cada Academia someteré a la
aprobación del Estado Mayor Cent'ral(Direcc1ón General de
Instrucción y Enseftanza>, la relación conceptuada de los o~
sitares y la de los que haYan de constituir la promoción de in
greso. teniéndose en cuenta a este éfecto que sólo se eonside
r~rán aprobados definitivamente aquellos aspirantes que, rela
CIOnados por orden de mayor a menOr puntuación final les
eorresponda ocupar las plaa;as anunciadas, considerándose' e1i~
minados de la oposición a 108 qUe no tengan eabida en ellas
pu~s no podrá haber otra ampllación que la derivada de lá
aplicación de lo dispuesto en los números 2.21 y 2.22 de estas
Instrucciones.

~.13.. _El ordeJ:.l de califica~ión de los aspirantes, a efectos de
~pilcaclOn del numero antenor, será, en caso de empate en la
puntuación final, el siguiente: entre dos miUtare~ el de mayor

graduación o el más antiguo, si fueran del mismo empleo;
entre ml1itar y paisano, el militar, y. entre dos paisanos, el hijo
de militar o, en su defectO, el de mayor edad.

5. INGRESO EN LA ACAD~A

S.l. Obtenida la aprobación de la propuesta de aspirantes
que han de constituir la promoción de ingreso a que hace
referencia el número 4.12, se fijará en la Academia la relación
correspondiente y se p1J.blicará en el «Diario Oficial» de este
Ministerio la Orden nombrando Caballeros Cadetes a los que
en ella figuren.

5.2. Los que· hayan ingresado en la Academia como Caba
lleros Cadetes usarán el uniforme reglamentario para éstos sin
ostentar sobre él ninguna divisa; percibirán los emolumentos
que determina el Decreto número 130/1967, de fecha 28 de enero
(<<Boletin Oflcial del Estado. número 2'l y «Olano Oflclal. nú
mero 27>, sin que esto pueda tener otros efectos que los pura
mente económicos.

Los Oficiales, Suboficiales y asimilados, todos ellos profesio-
nales, que ingresen en la Academia,. conservarán durante su
permanencia en ella los devengos de sus empleos respectivos
que estuvieran pe-rc1btendo al ingresar en la misma si fueran
mayores que los que les correspondan como tales Caballeros
Cadetes.

Los militares en activo causarán baja en su situación o des
tino por fin del mes de agostQy alta en la Academia de In
fantería el 1 de septiembre siguiente, realizando el viaje de
incorporación por cuenta del Estado.

5.3. Los opositores ingresados deberán adquirir en la Aea
demia de su· cuerpo los elementos necesarios para la confección
de sus uniformes, y al incorporarse como Caballeros ·Cadetes lo
efectuarán con el equipo individual reglamentario, cuyo deta
lle se expondrá en la Academia junto a la lista de los que
constituyan la promoción de ingreso a que hace referencia el
número 5.1.

5.4. LQs opositores ingresados tendrán derecho al equipo
reglamentario de caballero Cadete con cargo al presupuesto
del Mjnisterio del Ejército, si reúnen alguna de las .eondicio-.
nes siguientes: ser hijos, hermanos o nietos de Laureados' de
San Fernando o hijos de PQSeedores de la Medalla MUltar In~
dividual o huérfanos de militar, aViador o marino profesional,
de complementq, provisional, astInllado, honorlfico o m1l1tarizado,
muerto en campaña o en acto deservlclo, o de sus resultas,
o asesinado en zona roja, sin menoscabo' del honor nillitar: ser
Suboficial· o asimilado, profesionales. o ser clase de tropa. al so
licitar y tomar parte en la oposición.

A lOS huérfanos de militar no comprendidos en el easo an~
terior se les fae111tará el equipo citado con eargo al patronato
de Huérfanos correspondiente.

6. CURSO ACADÉMICO

6.1, El plan de estudias se desarrollará en un curso.
6.11. Dicho curso estará dividido en los dos periodos siguien

tes: Primer periodo o de «Formación militar», en la Academia
de Infanteria. del 15 de septiembre al 15 de dlciembre próxlm08.
a cuyo efecto deberén incorporarse a dicho Centro a la.s diez
horas del día primeramente eitado, todos 105 caballeros Cadetes
que componen la promoción de ingreso. .

Los que superen este periodo serán nombrados Caballeros
Alféreces Cádetes del Cuerpo respectivo y tendrán en su ex
pediente escolar la nota correspondiente al mismo periodo.

segundo periodo o de «Formación profesional», en la. Aca,.
demia de su Cuerpo, desde él 9 de enero siguiente al 15 de julio
del miSmo año, a cuyo fin deberán incorporarse a la mIsma.
todos los Caballeros Alféreces Cadetes a las diez horas del dia
citado en el primer lu~ar.

Los Caballeros Alfereces Cadetes que terminen con aprove
chamiento los estudios de este segundo periodo serán prom()
vidos a Teniente e ingresarán en S118 respectivos cuerpos. colo
cándose en el escalafón en el orden que les corresponda por la
nota final de la carrera que se obtendrá sumando la nota del
primer periodo a la del segundo, afectada esta últ1ma, del coe
ficiente dos (2) y dividiendo 106 resultados por tres (3), suma
de los coefieientes del primero y segundo periodos.
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Póliza

de (1)

Don : ; l <.~ tomar parte en la convocatoria RnWlciada por Orden de .

(cDiario Ofic1alJ n'l1mero ). para ingreso en la."';;a de su digna dirección, a cuyo fin acompafta dos fotografías:

una. unkia a 1& tnstancla en el lugar sefialado para e.Uo.:t la otra, respaldada con BU nombre y apelI1dos.

CIRCUNSTANcua'~LARES DEL SOLICITANTE

Residencia ~.... calle

lIldac1 ..,.............. afI<lo.

..............................,...ot.., número ." piso

CondIelcln l1I!l
Rellglón que profesa ..

TItulo que !lOBee '."

Ejército a que perteneee (1).

Empleo •. ,'..•..••...••.•.....•. ' 1 antigüedad ••. ,........•;••••~•.••~

(4) Arma o Cuerpo .

Proce<Iencla .;.(t).
Destino ¡ •••••.' ; .-~•••• ,¡

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como OIRÍIIJIlI..mndido en el apartado " (7), según Orden de , " ;..•

(<<Diario Oflctal» número .>.

Ha remitido por giro posta.l número ; de ,... •.••. ;." la cantidad consignada para dereeho de examen.

El-1'lrmante Jura por Dips que reúne todas y cada ~.:. condiciones exigidas para esta oposición, referidas a la fecha en
.... ,.,":: .• .0:-. .'",

que ha de reálizerse el sorteo de tandas; no se halla LII,dU';" y caréee de antecedentes penales por delltos doiosos; no ha

sido expulsado de Cuerpo alguno de la AdmlnlstracIÓll.,rlF. en sus distintas esfer.... ni de Centro de Enseñanza Oficial; es

bljo legitimo; su estado civil es de (81;
a de de 19 ..

(Firma.)

Bellor <ioronel Director de la Academia del Cuerpo de·Yi , Mllitar.-earabancbel Bajo, MADRJD.19.

BetIor COronel Director de la Academia del Cuerpo deJlJl~IlIll.II.•Ir'" Ml1itar.-ealle Bebástlán Herrera, número 2. MADRID-5.
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Programa para iDp'eIo. en la Aoademla de Sanidad. Militar
(8eecIÓll de Medicina)

GRUPO PRIMERO

Tema 1. Fisiopatologia del tejido co-njuntivo.-Enfermedades
del eolágeno. .

Tema 2. l'l8IoD&toIogla del sistema rehculo-endoteUaI.-En
fermedades del Irilamo.

Tema 3. FIIlo¡atologla del bazo.-DiagDÓlltlco diferenclal de
188 eopIenoonePllM.

Tema 4. H18tol16ne8Úl Y flslopatologla de la serle rola.
D1agn[lstlco dUeMiicüII y tratamlento <le 1.. anemias.

Tema 5. ~_ Y flslopato1ogla' de la .erle blanca.
Diagnóstico dl!e_ de les leucemlaB.-orJentaclon.. terepéu-

tl~ema 6. F1slopatologla, diagnóstico diferencial y tratamiento
de las diátesis bemorráglcas.

Tema 7. ~0gí8. Y clínica de la insuficiencia cardiaca.
Orientaciones ~lcas.

Tema 8. Flllo¡jatologla, cUnlca y tmtamIento de la insuflo
ciencia eoronarla J del infarto :de miocardio.

Tema 9. Etlololla, flslopatologla y c1lnica de la endocardio
tis.-ValVUlopatias ·más frecuentes.

Tema 10. Pialopatologia Y clínica de las enfermedades vascu~

lares.-ortentae1Oi1es terapéuticas.
Tema 11. Arterioeacleros1s e hipertensión arteria1.-Fisiopa

tología clinlca y tratamiento.
Tema. 12. FJa1opa.tologia. clínica y tratamiento de la insu

ficiencia rena.!.
Tema 13. Fiolopatologla de la. disneas.
Tema 14. F1s1opatología, clínica y tratamiento de los proee-

sos lnflamatortos del pUlmón.
Tema 15. Tuberculosis pulmonar.-Formas anatomoclínícas.

Tratamiento.
Tenia 16.P1siopatología, clínica y tratamiento de los pnr

cesos tumoralea del pulmón.
Tema 17. Etiopotogenia, clínica y tratameinto de las pleure

sías.
Tema 18. Sindromes mediastinicos.
Tema 19. Ulcera gastroduodenal. - Etíopatogenia, clínica,

complicaciones y tratamientos.
Ten!a ~O. Fiol~tologla. cUnica y tratamiento de 1.. colopa

tías, con especlal referenc1a a la ulcerosa..
Tema. 21. Pisfopatologia. elinlca. y trntamiento de las enfer-

medades del páncreas. .
Tema ~2. Fiolopatologla. ellolea y tratamIento de la insufl

ciencia hepátiea..
Tema 23. Sindromes .1ctéricos.-Diagnóstico diferencial.
Tema 24. Jl'1s10P&t0logía. clfniea y tratamiento de las afee-.

dones de la vesícula y vías billares.
Tema 25. Plsiopatología, cltnica y tratamiento de 10B reum:v

tismos.
Tema. 26. Plsiopatologla, dínlca y tratamiento de ·las altera,..

ciones del recambio hldrosalino y de los oligoelementoB.
Tema 27. Grupos sanguineos.-Faetor Rh.-TransfUSión san

guinea.-Plasmoterapia y sustttutivos.-Riesgos y accidentes.
Tema 28. Fistopatología, clíniea y tratamiento del ictus apo~

plétlco.
Tema. 29. CUniea de la esclerosis múltiple, de la siringomi&

lía. y de los síndromes extrapiramidaJes más frecuentes.
Tema 30. Fisiopatologia, clínica y tratamiento de los sín

dromes epllépticos.
Tema. 31. . F1&1opatologia.s Y cUniea de las af~ciones hipofi

sarias.-Qrientac1ones terapéuticas.
Tema 32. Fisiopa.tologia y clinIca de las afecciones tiroideas.

Orientaciones terapéuticas.
Tema 33. Plsiopatologia y cllnica. de las afecciones de las

glándulas suprarrenales.-orienta.ciones terapéuticas.
Tema·34. P'1s1opatologia y clin1cade las afecciones endocri

nas gonRdales máS frecuentes.--ürientaclones terapéuticas.
Tema 35. F1s1opatologta del metabolismo hidrocarbonado.~

Diabetes mell1tus.-Etiopatogen1a.-Clinica.-Diagnóstlco.-eoffi#
plicaciones.-Tratamiento.

GRUPO SEGUNDO

Tema 1. Fis1opatologia de las heridas.-Cicatri7..ación.-Cica~

trices patológieas.-Tratamiento.
Tema 2~ SepsfB.-ooncepto, etiología, clinica y tratamlento.

La infección en cirugía.
Tema 3., Tétanos. - Etiopatogenia. - Sintomatologia, trata

miento y profilaxis.
- Tema 4. Gangrena gaseosa..-Etiopatogenia.-5inoomatologia,
tratamiento y profUa~i8.

Tema 5. Osteomielitts.-EtioloJÓa, clinIca y tratamIento.
Tema 6. Tuberculosis osteoarticular. - Etiopatogenia. - For~

mas clínieaa. - .
Tema 7. F1s1opatología, cHnlea y tratamiento de las quema-

duras y de los quemados. .
Tema 8. Fislopatologla, clinica y tratamiento de las con

gelaciones.
Tema 9. Slndromea por onda exploaiva 1 tratamiento.
Tema 10. ' Shock traumático. - Patogenia. - Clínica. - Trata,.

miento.

Tema 11. Contusiones y heridas arteriales.-Tratamiento de
las heridas vasculares.-Hemorragias. .

Tema 12. Trombosis y emboUa.-Etlopatogerua. cUnlca, como
plicaciones y tratamientos.

Tema 13. Fracturas en generaL-elas1ficaclones.-Meca.nis
mo de produccIón.-Fisioparologia del proceso reparador en las
.fracturas. tU'

Tema 14. Fracturas abiertas.-Fra.cturas por proyec es.
Etiopatogenla de los retardes de consolidación y pseudartrtJsia.
Fractur.. patológicas.

Tema 1S. Anatonúa ,quirúrgica del hombro.-Fr&eturas de la
clavicula y del húInero.-Mecanismos de producclón.-Dlagnósti~
ca y tratamiento.

Tema 18. Anatomla quirorg!ca del codo y mufieca.-Frao
turas de los huesos de; antebrazo.-DlagnÓlltiro 1 tratamiento.
criterio terapéutico de 1.. secuelas.

Tema 17. Anatomia quirúrgica del mU8lo.-Fraeturao del fé
mur.-Mecani$rnOS.-8intomas.~pl1cac1ones.-Tratam.lento.

Tema 18, Anatornla quirúrgtca de la rodlIIa.-Fractura de
rótula, tibia y peroné.-Dlagnóatlco y tratamiento.

Tema 19. Luxaciones en general.-J..uxacl'Ónes más importan
tes.-Diagnóstlco y tratamiento.

Tema 20. Anatomía qulnlrgica del 'cráneo. - Traumatismos
craneoencefálicos.

Tema 21. Lesiones traumáticas de la columna vertebral.
cuadros clinicos.-Compl1caclones medulares.-Tratam1ento.

Tema 22. Anatomía qUirúrgica de la caja torácica.-Trau-
matistnos torácicos. .

Tema 23. Anatomía quirúrgIca de las paredes abdommales.
TraumatismOS del abdomen.

Tema 24. Traumatismo..q renales, de la vejiga. y de la uretra.
cuadros clinicos.-'Compllcaciones.-Diagnóstieo Y tratamiento.

Tema. 25. Diagnóstico precoz d-e abdomen agudo.-Normas de
rr~Mffien~ -. .

Tema 26. Obstruccion y oclusion intestinaJ.-o1in1~a y trata,..
miento.

Tema 27. Apendicitis aguda.-Formas cUnicas.-Diagnóstico
diferencial.-Conducta terapéutica.. ~. .

Tema 28. Litiasis renal. - Etiopotogema; - SIntomas.-DlSg
nóstico diterenc1al.-Tratamiento.

Tema. 29. Anatomía quirurgica de la reglón lnguJno-cruraJ.
Hernias más imuortantes.-Etiopatogenia.-8íntomas.-compllca
ciones.-TratamIento.

Tema 30. Quiste idatldico.-Etlo10g\a.-eUnica.-Evoluclón.
complicaeiones.-Diagnóstico y tratamiento.

Tema 31. Anatomía quirúrgica de la.s regiones supra e ln~
frahiodea.-Traqueotonlia de urgenc1a.-Ind1caoioneo y técnicas.

Tema. 32. Anatom1a quirúrgIca de la mano.-Les1ones tnfla..
matortas y traumátlc.. más lmportlrntes de eata reglÓl1.-8u
tratamiento.

Tema 33. Anatomía Quirúrgica del medlastino.-HeridaB de
esta. regtón.-Tratam1ento.

Tema 34. Amputaciones y resecciones articulares.-Indicacio.
nes y técnicas de las más fmportantes. --

Tema 35. Ligaduras vasculares.-Indlcactones, contraindica·
ciones y técnica.-Lugares de eleccIón -en las grandes vaSOs de
las extremidades.

GRUPO TERCERO

Tema l. Características del agua potable.-Neces1dades ht
dricas._Autodepuración y depuración artificial del agua.-Enu~

meración de las enfermedades transmitid'aB por vía hidrtca.
Tema 2. Metabolismo basal.-Necesidades ca1órlcas.-Estudio

conciso de loa principios inmediatos y sumetabol1smo.
Tema 3. Requerimiento mlneraJ. y Vitaminico de la ración

alimentida.--8fndrome.s carenciales. "
Tema. 4. Higiene del alojamiento.-Higíene del trabajo.
Tema 5. Orientaciones modernas sobre desinsectación y de&

ratización.
Tema 6. Nociones sobre infección e inmunidad de la colee

tividad.-Mecanismo epidemiológIco de las enfermedades trans
misibles.

Tema 7. Profilaxis general de las enfeI1lledades transmisi
bles.

Tema 8. Estudio clínico y diagnóstico diferenctal del saram·
pión.-Escarlatina y rubel08.-ProfllaX18.

Tema 9. Viruela y varlcela.-euadros c1lnicos~Dlagnóatieo
diferenc1al.-Tratamiento.-Profl.lax1s.

Tema 10. Enfermedades más freeuentes de la rlnofarlnge.
Difterta.

Tema 11. Diagnósticos y tratamientos de los procesas t1f~
paratificos.

Tema 12. Cólera.-Diagnóstlco y tratamiento.-prof1laxls.
Tema 13. Disenterías.-Diagnóst1co diferencial.-Tratamiento

y profilaxis.
Tema 14. Toxiinfecciones alimenticlas.-Diagnóstico y trata.-

~en~ .
Tema 15. Hepatitis agudas y variásicas.-Etiologia.-clmica.

Evolución.-Tratanúento.-otras hepatitis.
Tema 16. Brucelosls,-euadros eUnlcoo._DlagnÓlltlco diteren.

cial.-Trntamlento.-Profl1axlB.
Tema 17, Menl:ngltls menlngocóclca. - Etlo1ogla. - cllnlca._

Dlagnóstloo y tratluiúento•...,¡>rofllaxi•.
Tema 18. Meningoencefalltl. por v1ruB.-elaslflcaclón.-Diag·

nóstico diferencial-Tratamiento y profilax18.



HACIENDA

Nombre y apellldos

DE

NORMAB PARA EL EXAMEN

D. Juan K Bermúdez Castro.
D. Juan José Pardo Garcia·Valdecasas.
D. Antonio Martfnez Lafuente.
D. Carlos Pérez-Mersá' Hernández.
D. Carios González Oviedo.
D. José Luis LópeZ Ante.
D. José Carlos G6mez de la Bárcena Temboury.
D. Antonio 01sOO10 Obéjo Vacas.
D. Francisco Marti Oeampo.
D. José Maria Nebot Lozano.
D. Jo.."'é LutB Daroca Torres.
D. AntonioZúñiga Pérez del Molino.
D. Rodrigo Echenique Gordillo.
D. Manuel Martínez 06rcia de atezo.
D. Enrique· Aldaz Riera..
D, Rafael Pastor Gareta.
D. Luis Enrique Julve Guerrero.
D. Antonio José VáZQuez Alvarez.
D. Arturo Gareia-Tizón L6pez.
D. LulsFelipe Castresana 5ánchez.
D. Alfredo Pérez Lodares.
D. F¿mando Aparlcio Boccherint.
D. Agustin Maria Rodrlguez Besné.
D. Maroelino García' Cuerpo.
D. Andrés León López.
D. Ernllío Juan Salas López.
D. Miguel López Requena.
D. José Rodríguez Hernández.
D. José Alvarez de Toledo Saavedra.
D. :Fernando Burgos Pavón.
D Francisco Javier Mema Algar.
D. Tomás Mir de la Fuente.
D. Joaquin Albi Albi.
D. Luis Berasátel;{ui Garelzába1.
D. FrancL:-:co JaVIer Sánehez Caro.
D. J~ Ramón Calero Rodríguez.
D. Juan Ignacio Alfara Oarc1-Alfonso.
D. Manuel Oonzález Pércz.

RESOLUCION del Tribunal de oposici.ones a ingre
so en el Cuerpo de Abogados del Estado por la que
se hace pública la relación de señores opositores,
s~gún el númerQ que les ha correspondido en el
sorteo celebraáo al efecto el dfa 29 de los corrientes.

1
2
3
4
i>
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2'
26
27
28
29
30
31
32
33
343,
36
37
38

Numero

MINISTERIO

Tema 34. Interpretación clínica de los datos Que puede su
ministrar el análisis de orina.-Idem el examen de lIquido cefar-
lorraquideo. .

Tema 35. Interpretación clínica de los datos obtenidos del
auáli.sis ñsicoquimico de sangre, excluida citolog.ía.

Primer e1ercic1.o (oraU.-Exposición oral de cuatro temas sa
cados a la suerte.

El opositor extraera a la suerte .cuatro temas de los incluidos
en el programa, uno de cada grupo, que desarrollará sucesiva
RIente en un plRw máximo de Quince minutos por tema y si
guiendo el orden. en que figura en dicho programa. No podrá
pasar al tema siguiente sin haber concluido,el an!erior.

Los temas que bayan sido desarrollados· por un opositor no
podrán repetirse por otro en la misma sesión..

Segundo ejercicio (cllnico).-Estudl0 y exppsición de un en~

termo.
Dispondrá el opositor de veinte minutos para la anamnesis,

exploración- clínica y petición de infonnes de exploraciones com
plementarias, y de otros diez mrnutos para la ordenación de datos
de cuanto haya podido sugerirle el estudio del caBO.

La. documentación de exploraciones complementarias será fa- ,"
cilitada al opositor BeRlÍn el criterio del Tribunal, sin que en
ningún caso sea esto obligatorio. A continuación el aspirante hará
una exposición del caso cl1nico, enjuieiándo diagnóstico pronéJs..

. tico y tratamiento en plazo máximo de quince minutos.
Tercer ejercicio (escrito).-Redaeción de una Memoria sobre

un tema general médico o quirurgico.
Este tema, que será común a todos lOS opositores, será saca.

do a suerte en el momento del examen de entre los Que f1guran
en el programa paI'9. el primer ejercicio toral). El aspirante dIs
pondrá para el desarrollo de este ejercicio de cuatro horas como
máximo y al finaliZar el mismo entregará lo escrito bajo sobre
cerrado: lacrado y firmado en la solapa, al Secretario del Tri
bunal, consignándose entonces la hora de entrega.

La lectura del trabajo la efectuará el opositor personal
mente.

•

GRUPO CUARTO

.•-
.ir..
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lara 19. PoUomlelltis.-DlagnOstico 1 tratamlen¡:~.

=:. ~~·;:=-~.~f~:~l~~ '¡'"' .•..•.
.Tratamlento 1 protllaxta 1-

Tema 32. Rickettloels mis frecuentes.-Etlologla. ." './ .•..
tlco 1 tratamiento../> ',.¡;

Tema 23. Fiebres recurrentes.-cuadros cUnicos.-· .
ce y trablm"'Jito.

Tema 2t. Fiebre amarilla. - EtIología. - S1ntom
DiagnóBtioo 1 tratamiento.

Tema 2&. Bspiroquetosis.-Etiologia. - Sintomatolo

nÓStico -y tratamiento. '¡i~!'~l~Tema a: Leh1arnilnios18.-Etiologia.-Clinica.-Diag
tratamlanllo.

Tema 2'1. Tripanosornlasis.-Etlologla. - Estudios
DlagtlÓStloo y tratamlento.-Texoplasmosis. ,

Tema ~" Leptospirosis. - Etiología. - Diagnóstico;
miento. - _ _ _ " _ ,

Tema 29. PaludlsqJ:o."""'-Etiologia.-Diagnóstioo y tr
Tema 30. Helm1ntiaB1s ilítestinales triquinosis.
Tema 31. Peste.-Diagnóstico y tratamiento.-Profl,
Tema 32. Dermatosis mlcósleas y parasitarias.

nicos.-Tratamiento.-ldem pulmonares e intestinales.
Tema 33. Blenorragia, chancro blanco y -!infegra

néreo.-Cllnlca, tratamiento y profilaxis. ' •.
Tema 3'. SttUis.-Estudl0 clinico y método actual.;'

miento en todos sus per1odos.-Profilaxis. . ,'.:;:,~~,,:,

tu~=osa:- EatadoactuaJ y nuevas técnicas en la lnr'!M~

¡~
:~~¡~~- ."

Tema 1. Antiblótlcoa.-Clasiflcaeión....".-Mecanlsmo
ción.~smo.-Antagonismo.-Indtcaciones.-Com
accidental...

Tem-. 2.. Medicación esterolde.-Dlstintos prepara
lución de los .mism08.-Acclones terapéuticas y sec
contral~s.

Tema 3. Cltostátleos.-e¡arllleacl6n.-Aeel6n de los'
cuerpos empIeados._Aeeiones seeundarlas.-complkaei

Tem"- 4: Intoxteaeiones medicamentosas y q¡¡jmica
mlento< de urgencla.

Tema 1lo!noolae16n, golpe de calor.-Leslones prod
el ráyo.-Eleetrocuei6n.

Tema 6. 'Aeeionea biológicas de los rayos X y cuer
...tivos,~AJlI!eI!eiones terapéutleas.-Doslficacl6n y té

Tem-.~. .IslItopos radioactivos. - obtención. - Té
ap\\eae\ón.-Dlloifieael6n.-Indicaclones.

Tema $. _ Efectos nocivos de las radiaciones ion!
mediatos ., tardios.--<JompUcaciones.-Protección.

des~~i:~~=~ii~~;::~~~~=':::ó:.:." '_.',' .'.' •..0!•••. _
slÓD.-Alteraelones· de 18 vistón por lesiones de los rece'. .:
suBJes y de las vías ópticas. ':' ,- ,'~

Tema n. Mecanismos de la recepción y transmislG!t_'
audicl6n.-Alteraciones de la audición.-Valor de laa~

Tema 12. Fisiopatologia de la equmbración.-Vért - ~~:J
Tema 13. Estudio de los órganos, VÍas y centros de 

Trastornos -del lenguaje.
Te~ 1" Estados oomatosos.-DiagnósUco <liferen

tamlento. .
Terna 15. 8emiolpg1a de los trastornos motores y
Tema 16. Fisl0pa.t0logia del siStema neurovegeta

dromes.
Tema l~, Estructura 1 dinámica de la personalid

neurológicas de la personalidad.-Temperamento ,ycar
Tema 18. Psicopatologia de la vida instintiva y

Pslcopatlas.-Peraonall4ádes psleopátieas.
. TenIa 11. _Cla81ticaCión-de las enfermedades mental'

clones psicosomát1cas.~La unidad psicofLSlca del hom
Tema 30.' Las pslcoailS en loa procesos cerebrales.
Terna 21. Psicosis maniaco-depreBiva. - Etiopatoge

dros cUnleos.-Tratarnlentos.
Tema 22. S1ndromes esquizOfrénicos. - Etiopatoge '

dros eUnloos.-Tratanlientos. . ,
Tema 2.3. COncepto y estudio de- las toxicofilias

cuentes.
Tema 24. Oligofrenta.-clasi!icación.-Cllnica y tra.
Tema 25. Urgenctas psiquiátricas. .
Tema 26. Las nuevas drogas psicoactivas.~psioo-te

Tema 2'1. Ps1qutatria· preventiva.~Perltaje psiquiá
glslaelón. .

Tema 28. Conceptos fundamentales sobre enferm
feslonales y accidentes de trabajo.-Tecnopatías más f

Tema 29. Simulación y disimu.lación.
Tema 30. $lgnos de muerte.-Muerte súbita y v

Data de la muerte.-ldent1ficacIÓD de los cadáveres.
Tema 31. Levantamlento y tráslado de un cadáver

sla med\OOo1egal.-Investlgaelones complementarjas. ;
Tema 32. Bstudlo médleo-Iegal de las ennt~ones y, .
Tema 33. Estudl<> médleo-Iegal de las quemaduras. '

cación de quemados.

I


